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3.3.1. Primera Infancia 
 
La primera infancia inicia desde los 7 días hasta los 5 años, 11 meses y 29 días, se constituye en el momento del curso de vida con mayor posibilidad de 
potenciar el desarrollo cerebral a través de la interacción con el ambiente y su contexto, por lo tanto es de vital importancia reconocer las características físicas, 
biológicas, psicológicas y sociales a las que cotidianamente están expuestos los niños y las niñas en este momento vital, así como identificar situaciones que 
pueden incidir negativamente en la salud y en su desarrollo, y de esta manera hacer un abordaje diferencial en la atención.  
 
El abordaje propuesto en la RPMS durante este momento del curso de vida incluye la valoración integral de la salud y el desarrollo, identificar tempranamente la 
exposición a factores de riesgo y detectar de forma temprana alteraciones que afecten negativamente la salud y el proceso de crecimiento y desarrollo, con el fin 
de referirlas para su manejo oportuno, por parte del talento humano de medicina o enfermería. A partir de ella se establecen una serie de intervenciones, 
programáticas o no, que complementan el abordaje clínico inicial.  
 
Adicionalmente, las sesiones educativas individuales, grupales o familiares, indicadas de acuerdo con los hallazgos de la valoración, permiten potenciar o 
desarrollar capacidades para el cuidado de la salud y gestionar los riesgos específicos identificados previamente.  
 
A continuación se presenta el cuadro que resume el esquema de atención para este momento vital que incluye las intervenciones individuales, grupales y 
familiares. 
 
 
Cuadro 1: Esquema de intervenciones/atenciones en salud individuales para niños y niñas en primera infancia 
 

PROCEDIMIENTOS /CONSULTAS 

  FRECUENCIA SEGÚN EDAD EN MESES (M) O AÑOS (A) 

TALENTO HUMANO 
DIRECTRICES DE 

OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO 

CUPS 1 M 
2-3 
M 

4-5 
M 

6-8 
M 

9-
11 
M 

12-
18 
M 

18-
23 
M 

24-
29 
M 

30-
35 
M 

3 A 4 A 5 A 

V
A

L
O

R
A

C

IÓ
N

 

IN
T

E
G

R
A

L
 

Atención en salud por 
medicina general o 
especialista en pediatría o 
medicina familiar 

890201 X    X     X   X   X   X 

Profesional en medicina general 
Especialista en pediatría 
Especialista en medicina 
familiar 

Atención en salud por 
medicina general, 
pediatría y enfermería en 
la primera infancia. 
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PROCEDIMIENTOS /CONSULTAS 

  FRECUENCIA SEGÚN EDAD EN MESES (M) O AÑOS (A) 

TALENTO HUMANO 
DIRECTRICES DE 

OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO 

CUPS 1 M 
2-3 
M 

4-5 
M 

6-8 
M 

9-
11 
M 

12-
18 
M 

18-
23 
M 

24-
29 
M 

30-
35 
M 

3 A 4 A 5 A 

Atención en salud por 
profesional de enfermería 

890205   X   X X   X   X   X   Profesional en enfermería 

Atención en salud por 
medicina general, 
pediatría y enfermería en 
la primera infancia. 

Atención en salud bucal por 
profesional de odontología 

890203       Una vez al año a partir de los 6 meses de edad Profesional en odontología Atención en salud bucal 

Atención por profesional de 
enfermería, medicina 
general o nutrición para la 
promoción y apoyo de la 
lactancia materna 

890305 X 
Según hallazgos y 

criterio del 
profesional  

                
Profesional en nutrición 
Profesional en enfermería 
Profesional en medicina general 

Valoración, promoción y 
apoyo de la técnica de  
lactancia materna 

Tamizaje para hemoglobina         
Según el riesgo 

identificado - Una vez 
          No  aplica 

Atención en salud por 
medicina general, 
pediatría y enfermería en 
la primera infancia. 

P
R

O
T

E
C

C
IÓ

N
 E

S
P

E
C

ÍF
IC

A
 

Aplicación de barniz de flúor 997106           Semestral a partir del año de edad 
Profesional en odontología  
Técnico en auxiliar de salud oral 

Atención en salud bucal 
Profilaxis y remoción de 
placa bacteriana 

997310           Semestral a partir del año de edad 
Profesional en odontología  
Técnico en auxiliar de salud oral 

Aplicación de sellantes 997102                   
Según criterio del 

profesional a partir de 
los 3 años 

Profesional en odontología  
Técnico en auxiliar de salud oral 

Vacunación 993   X X X   X X          X 
Profesional en enfermería 
Técnico auxiliar en enfermería  

Manual técnico 
administrativo del PAI. 
Capítulo 16. Esquema 
de Nacional Vacunación 
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PROCEDIMIENTOS /CONSULTAS 

  FRECUENCIA SEGÚN EDAD EN MESES (M) O AÑOS (A) 

TALENTO HUMANO 
DIRECTRICES DE 

OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO 

CUPS 1 M 
2-3 
M 

4-5 
M 

6-8 
M 

9-
11 
M 

12-
18 
M 

18-
23 
M 

24-
29 
M 

30-
35 
M 

3 A 4 A 5 A 

Fortificación casera con 
micronutrientes en polvo 

        X   X X           No  aplica 
Fortificación con 
micronutrientes en polvo 

Suplementación con 
micronutrientes 

                
A partir de los dos años de edad, 

dos veces al año 
No  aplica 

Atención en salud por 
medicina general, 
pediatría y enfermería en 
la primera infancia. 

Suplementación con hierro* B03AA0701 Ver nota al pie                   No  aplica 

Desparasitación intestinal 
antihelmíntica  

P02CA0301           
A partir del año de edad, dos veces al año. Junto 

con la suplementación 
No  aplica 

E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 P
A

R
A

  

L
A

 S
A

L
U

D
 

Educación individual (padres 
o cuidadores) 

9902 
Según valoración y criterio del profesional se establecerán los contenidos de 

educación requeridos conforme a las directrices para la atención en salud y de 
educación para la salud.   

Según procedimiento de 
educación para la salud 

Educación para la salud.  

Educación dirigida a la 
familia 

9901 
Según valoración y criterio del profesional se establecerán los ciclos y contenidos 
de educación requeridos conforme a las directrices para la atención en salud y de 

educación para la salud.  

Según procedimiento de 
educación para la salud 

Educación para la salud.  

Educación grupal 9901 
Según valoración y criterio del profesional se establecerán los ciclos y contenidos 
de educación requeridos conforme a las directrices para la atención en salud y de 
educación para la salud. Se debe derivar a por lo menos a dos ciclos educativos  

Según procedimiento de 
educación para la salud 

Educación para la salud.  

 
  
*Nota: En caso de madres con antecedente de bajo peso para la edad gestacional y/o delgadez durante el periodo de lactancia, se recomienda administrar al 
niño, desde el nacimiento, un suplemento que aporte 1 mg/kg/día de hierro elemental hasta que se introduzca la alimentación complementaria adecuada. 
En el caso que el niño o niña a término sea alimentado desde el nacimiento con fórmula láctea, se recomienda NO administrar suplemento de hierro.  
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3.3.2. Infancia 
 
A pesar de disfrutar de un mayor nivel de fortaleza e independencia respecto a la primera infancia, los niños y niñas de 6 a 11 años, 11 meses y 29 días continúan 
siendo personas que requieren un acompañamiento muy cuidadoso en su salud, dadas las características del proceso de desarrollo y las vulnerabilidades 
asociadas al momento del curso de vida. 
 
Adicional a los elementos ya abordados desde la primera infancia en cuanto a valoración y promoción del desarrollo integral y multidimensional de los niños y 
niñas y la identificación temprana de alteraciones que puedan afectar su salud, la valoración integral se orienta a la identificación de factores y conductas de 
riesgo que puedan ser moduladas y corregidas antes de que se presenten afectaciones importantes, principalmente en torno a modos, condiciones y estilos de 
vida.   
 
 
Cuadro 2: Esquema de intervenciones/atenciones en salud individuales para niños y niñas en infancia 
 

PROCEDIMIENTOS /CONSULTAS CUPS 
FRECUENCIA SEGÚN EDAD EN AÑOS  

TALENTO HUMANO 
DIRECTRICES DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO 6 7 8 9 10 11 

V
A

L
O

R
A

C
IÓ

N
 

IN
T

E
G

R
A

L
 

Atención en salud por medicina general o 
especialista en pediatría o medicina familiar 

890201 X   X   X   
Profesional en medicina general 
Especialista en pediatría 
Especialista en medicina familiar 

Atención en salud por medicina 
general, pediatría y enfermería en la 
infancia. Atención en salud por profesional de 

enfermería 
890205   X   X   X Profesional en enfermería 

Atención en salud bucal por profesional de 
odontología   

890203 Una vez al año Profesional en odontología Atención en salud bucal 

D
E

T
E

C
C

IÓ
N

 

T
E

M
P

R
A

N
A

 

Tamizaje para anemia - Hemoglobina y 
hematocrito* 

902211         
Una vez entre 

los 10 y 13 
años 

No aplica 
Atención en salud por medicina 
general, pediatría y enfermería en la 
infancia. 902213         

P
R

O

T
E

C

C
IÓ N
 

E
S

P

E
C

ÍF

IC
A

 

Aplicación de barniz de flúor 997106 Dos veces al año (1 por semestre) 
Profesional en odontología  
Técnico en auxiliar de salud oral 

Atención en salud bucal 
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PROCEDIMIENTOS /CONSULTAS CUPS 
FRECUENCIA SEGÚN EDAD EN AÑOS  

TALENTO HUMANO 
DIRECTRICES DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO 6 7 8 9 10 11 

Profilaxis y remoción de placa bacteriana 997310 Dos veces al año (1 por semestre) 
Profesional en odontología  
Técnico en auxiliar de salud oral 

Aplicación de sellantes 997102 Según necesidad 
Profesional en odontología  
Técnico en auxiliar de salud oral 

Vacunación 993       
Según esquema 

vigente 
Profesional en enfermería 
Técnico auxiliar en enfermería  

Manual técnico administrativo del PAI. 
Capítulo 16. Esquema de Nacional 
Vacunación 

E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 P
A

R
A

 L
A

 S
A

L
U

D
 

Educación individual  9902 

Según valoración y criterio del profesional se 
establecerán los contenidos de educación 

requeridos conforme a las directrices para la 
atención en salud y de educación para la salud.  

Según procedimiento de 
educación para la salud 

Educación para la salud.  

Educación dirigida a la familia 9901 

Según valoración y criterio del profesional se 
establecerán los ciclos y contenidos de 

educación requeridos conforme a las directrices 
para la atención en salud y de educación para 

la salud.  

Según procedimiento de 
educación para la salud 

Educación para la salud.  

Educación grupal 9901 

Según valoración y criterio del profesional se 
establecerán los ciclos y contenidos de 

educación requeridos conforme a las directrices 
para la atención en salud y de educación para 
la salud. Se debe derivar a por lo menos a dos 

ciclos educativos  

Según procedimiento de 
educación para la salud 

Educación para la salud.  

 
*Nota: Intervención dirigida solamente para las mujeres. 
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3.3.3. Adolescencia 

 
La adolescencia comprende desde los 12 a los 17 años se caracteriza por importantes y rápidas transformaciones a nivel de procesos psicosociales, 
neurocognitivos, físicos y sexuales que repercuten de forma importante en el devenir y el futuro de las personas. Es universal en cuanto a los cambios físicos, 
neurológicos y de características sexuales que se ocasionan, mientras que los procesos psicosociales incluyendo la sexualidad no lo son, debido a la manera 
como las distintas sociedades y culturas significan y dan sentido a estas transformaciones biológicas y los resultados potenciales en términos de capacidades que 
se producen en la adolescencia y los contextos que influyen en su desarrollo. 
 
Las intervenciones correspondientes a este momento vital se describen a continuación y se orientan a valorar el proceso de crecimiento y desarrollo de los 
adolescentes, verificar la presencia de riesgos que amenacen su salud y generar condiciones para la adopción de estilos de vida saludables y prácticas de 
cuidado protectoras de la salud.  
 
Cuadro 3: Esquema de intervenciones/atenciones en salud individuales para los adolescentes 
 

PROCEDIMIENTOS /CONSULTAS CUPS 
FRECUENCIA SEGÚN EDAD EN AÑOS  TALENTO HUMANO 

DIRECTRICES DE 
OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO 

12 13 14 15 16 17 
  

V
A

L
O

R
A

C
IÓ

N
 

IN
T

E
G

R
A

L
 

Atención en salud por medicina 
general o medicina familiar 

890201 X   X   X   
Profesional en medicina general 
Especialista en medicina familiar Atención en salud por 

enfermería, medicina general 
o medicina familiar en la 
adolescencia Atención en salud por profesional 

de enfermería 
890205   X   X   X Profesional en enfermería 

Atención en salud bucal por 
profesional de odontología 

890203 Una vez al año Profesional en odontología Atención en salud bucal 

D
E

T
E

C
C

IÓ
N

 

T
E

M
P

R
A

N
A

 

Prueba rápida treponémica  906039 Según exposición al riesgo (relaciones sexuales sin protección) 
Profesional en medicina general 
Profesional en enfermería 
Técnico auxiliar en enfermería  

Atención en salud por 
enfermería, medicina general 
o medicina familiar en la 
adolescencia Prueba rápida para VIH 906249 Según exposición al riesgo (relaciones sexuales sin protección) 

Profesional en medicina general 
Profesional en enfermería 
Técnico auxiliar en enfermería  
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PROCEDIMIENTOS /CONSULTAS CUPS 
FRECUENCIA SEGÚN EDAD EN AÑOS  TALENTO HUMANO 

DIRECTRICES DE 
OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO 

12 13 14 15 16 17 
  

Asesoría pre y pos test VIH  No aplica 
Profesional en medicina general 
Profesional en enfermería 

Tamizaje para anemia - 
Hemoglobina y hematocrito* 

902211 
Una vez entre los 10 

y 13 años 
Una vez entre los 14 y 17 años No aplica 

902213 

Prueba de embarazo 904508 
En caso de  retraso menstrual u otros síntomas o signos de 

sospecha 

Profesional en medicina general 
Profesional en enfermería 
Técnico auxiliar en enfermería  

P
R

O
T

E
C

C
IÓ

N
 E

S
P

E
C

ÍF
IC

A
 

Atención en salud por medicina 
general, medicina familiar o 
enfermería para la asesoría en 
anticoncepción** 

890201 

  

Por demanda 

Profesional en enfermería 
Profesional en medicina general 
Especialista en medicina familiar 
Especialista en ginecología 

Atención en salud para la 
anticoncepción  

890301 

Atención en salud por medicina 
general, medicina familiar o 
enfermería para la asesoría en 
anticoncepción - Control** 

890205 

890305 

Inserción de dispositivo 
intrauterino anticonceptivo [DIU] 
sod 

697100 

Inserción de anticonceptivos 
subdérmicos 

861801 

Suministro de anticoncepción oral 
ciclo e inyectable 

No aplica 

Suministro de preservativos   Por demanda No aplica 

Aplicación de barniz de flúor 997106 Dos veces al año (1 por semestre) 
Profesional en odontología  
Técnico en auxiliar de salud oral 

Atención en salud bucal 
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PROCEDIMIENTOS /CONSULTAS CUPS 
FRECUENCIA SEGÚN EDAD EN AÑOS  TALENTO HUMANO 

DIRECTRICES DE 
OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO 

12 13 14 15 16 17 
  

Profilaxis y remoción de placa 
bacteriana 

997310 Dos veces al año (1 por semestre) 
Profesional en odontología  
Técnico en auxiliar de salud oral 

Detartraje supragingival  997301 Según necesidad 
Profesional en odontología  
Técnico en auxiliar de salud oral 

Aplicación de sellantes 997102 Según necesidad     
Profesional en odontología  
Técnico en auxiliar de salud oral  

Vacunación 993 Según esquema vigente 
Profesional en enfermería 
Técnico auxiliar en enfermería  

Manual técnico administrativo 
del PAI. Capítulo 16. 
Esquema de Nacional 
Vacunación 

E
D

U
C

A
C

IÓ
N

  

P
A

R
A

 L
A

 S
A

L
U

D
 Educación individual  9902 

Según valoración y criterio del profesional se establecerán los 
contenidos de educación requeridos conforme a las directrices 

para la atención en salud y de educación para la salud.  

Según procedimiento de educación 
para la salud 

Educación para la salud.  

Educación dirigida a la familia 9901 
Según valoración y criterio del profesional se establecerán los 
ciclos y contenidos de educación requeridos conforme a las 

directrices para la atención en salud y de educación para la salud.  

Según procedimiento de educación 
para la salud 

Educación para la salud.  

Educación grupal 9901 

Según valoración y criterio del profesional se establecerán los 
ciclos y contenidos de educación requeridos conforme a las 

directrices para la atención en salud y de educación para la salud. 
Se debe derivar a por lo menos a dos ciclos educativos  

Según procedimiento de educación 
para la salud 

Educación para la salud.  

 
*Nota: Intervención dirigida solamente para las mujeres 
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3.3.4. Juventud 
 
La juventud comprende desde los 18 hasta los 28 años, es el momento de consolidación de la autonomía intelectual, física, moral, económica, social y cultural, lo 
que se evidencia en actitudes de seguridad, poder y dominio. Los jóvenes se enferman con menos facilidad y menor frecuencia que los niños, y si sucede, en 
general, lo superan rápidamente. Identificar tempranamente la exposición a factores de riesgo con el fin de prevenirlos o derivarlos para su manejo oportuno se 
constituye en el centro de atención de la valoración integral en este momento de vida, así como el fortalecimiento de estilos de vida saludables y prácticas de 
cuidado protectoras de la salud como elemento protector para toda la vida. Las intervenciones correspondientes a este momento vital se describen a 
continuación:  
 
Cuadro 4: Esquema de intervenciones/atenciones en salud individuales para los jóvenes 
 

PROCEDIMIENTOS /CONSULTAS CUPS 

FRECUENCIA SEGÚN EDAD EN AÑOS  

TALENTO HUMANO 
DIRECTRICES DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO 
18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 

V
A

L
O

R
A

C
IÓ

N
 

IN
T

E
G

R
A

L
 

Atención en salud por 
medicina general o 
medicina familiar 

890201 

  
  
X 

 

  
X 

Profesional en medicina general 
Especialista en medicina familiar 

Atención en salud por enfermería, 
medicina general o medicina familiar 
en la juventud 

Atención en salud bucal 
por profesional de 
odontología 

890203 Una vez cada dos años Profesional en odontología Atención en salud bucal 

D
E

T
E

C
C

I

Ó
N

 

T
E

M
P

R
A

N

A
 

Tamizaje de riesgo 
cardiovascular: glicemia 
basal, perfil lipídico, 
creatinina, uroanálisis 

907106 

Según clasificación del riesgo* No aplica 
Atención en salud por enfermería, 
medicina general o medicina familiar 
en la juventud 

903841 

903895 
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PROCEDIMIENTOS /CONSULTAS CUPS 

FRECUENCIA SEGÚN EDAD EN AÑOS  

TALENTO HUMANO 
DIRECTRICES DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO 
18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 

903868 

903818 

903815 

903816 

Prueba rápida treponémica 906039 Según exposición al riesgo (relaciones sexuales sin protección) 
Profesional en medicina general 
Profesional en enfermería 
Técnico auxiliar en enfermería  

Prueba rápida para VIH 906249 

Según exposición al riesgo (relaciones sexuales sin protección) 

Profesional en medicina general 
Profesional en enfermería 
Técnico auxiliar en enfermería  

Asesoría pre y pos test VIH  No aplica 
Profesional en medicina general 
Profesional en enfermería 

Prueba rápida para 
Hepatitis B 

  Según exposición al riesgo (relaciones sexuales sin protección) 
Profesional en medicina general 
Profesional en enfermería 
Técnico auxiliar en enfermería  

Prueba rápida para 
Hepatitis C 

    
Una vez en estas edades, cuando se 

identifique antecedentes de transfusiones 
de sangre antes de 1996 

Profesional en medicina general 
Profesional en enfermería 
Técnico auxiliar en enfermería  
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PROCEDIMIENTOS /CONSULTAS CUPS 

FRECUENCIA SEGÚN EDAD EN AÑOS  

TALENTO HUMANO 
DIRECTRICES DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO 
18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 

Prueba de embarazo 904508 
En caso de  retraso menstrual u otros síntomas o signos de 

sospecha 

Profesional en medicina general 
Profesional en enfermería 
Técnico auxiliar en enfermería  

Tamizaje de cáncer de 
cuello uterino  (citología) 

892901   

Tamización de oportunidad, a 
partir del criterio y evaluación 
de antecedentes y factores 

asociados 

De acuerdo a lo 
establecido en el 
procedimiento de  

tamizaje de cáncer de 
cuello uterino 

Profesional en medicina general 
Profesional en enfermería 
Profesional en bacteriología 
Tecnólogo (a) en Citohistología 
Tecnólogo (a)  en Histo- citotecnología 

Tamizaje de cáncer de cuello uterino 

Colposcopia cervico uterina 702201   Según hallazgos de la pruebas de tamización  
Profesional en medicina general 
entrenado y certificado 
Especialista en ginecología 

Biopsia cervicouterina 898101   Según hallazgos de la pruebas de tamización  
Profesional en medicina general 
entrenado y certificado 
Especialista en ginecología 

P
R

O
T

E
C

C
IÓ

N
 

E
S

P
E

C
ÍF

IC
A

 

Atención en salud por 
medicina general, medicina 
familiar o enfermería para 
la asesoría en 
anticoncepción 

890201 

 
 
 
 
 

Por demanda 
 
 
 
 

Profesional en enfermería 
Profesional en medicina general 
Especialista en medicina familiar 
Especialista en ginecología 

Atención en salud para la 
anticoncepción  890301 

Atención en salud por 
medicina general, medicina 
familiar o enfermería para 

890205 
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PROCEDIMIENTOS /CONSULTAS CUPS 

FRECUENCIA SEGÚN EDAD EN AÑOS  

TALENTO HUMANO 
DIRECTRICES DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO 
18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 

la asesoría en 
anticoncepción – Control 890305 

 
Por demanda 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vasectomía SOD 637300 Especialista en urología 

Sección o ligadura de 
trompas de Falopio [cirugía 
de pomeroy] por 
minilaparotomia sod 

663100 Especialista en ginecología 

Esterilización femenina 663910 Especialista en ginecología 

Inserción de dispositivo 
intrauterino anticonceptivo 
[DIU] sod 

697100 
Profesional en enfermería 
Profesional en medicina general 
Especialista en ginecología 

Inserción de 
anticonceptivos 
subdérmicos 

861801 
Profesional en enfermería 
Profesional en medicina general 

Suministro de 
anticoncepción oral ciclo e 
inyectable 

No aplica No aplica 
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PROCEDIMIENTOS /CONSULTAS CUPS 

FRECUENCIA SEGÚN EDAD EN AÑOS  

TALENTO HUMANO 
DIRECTRICES DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO 
18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 

Suministro de 
preservativos 

  

 
 
 

Por demanda 
 

No aplica 

Profilaxis y remoción de 
placa bacteriana 

997310 1 vez cada año 
Profesional en odontología  
Técnico en auxiliar de salud oral 

Atención en salud bucal 

Detartraje supragingival  997301 Según necesidad 
Profesional en odontología  
Técnico en auxiliar de salud oral 

Vacunación 993 Según esquema vigente 
Profesional en enfermería 
Técnico auxiliar en enfermería  

Manual técnico administrativo del PAI. 
Capítulo 16. Esquema de Nacional 
Vacunación 

E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 

P
A

R
A

 L
A

 S
A

L
U

D
 

Educación individual  9902 
Según valoración y criterio del profesional se establecerán los 
contenidos de educación requeridos conforme a las directrices 

para la atención en salud y de educación para la salud.  

Según procedimiento de educación 
para la salud 

Educación para la salud.  
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PROCEDIMIENTOS /CONSULTAS CUPS 

FRECUENCIA SEGÚN EDAD EN AÑOS  

TALENTO HUMANO 
DIRECTRICES DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO 
18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 

Educación dirigida a la 
familia 

9901 
Según valoración y criterio del profesional se establecerán los 
ciclos y contenidos de educación requeridos conforme a las 

directrices para la atención en salud y de educación para la salud.  

Según procedimiento de educación 
para la salud 

Educación para la salud.  

Educación grupal 9901 

Según valoración y criterio del profesional se establecerán los 
ciclos y contenidos de educación requeridos conforme a las 

directrices para la atención en salud y de educación para la salud. 
Se debe derivar a por lo menos a dos ciclos educativos  

Según procedimiento de educación 
para la salud 

Educación para la salud.  

 
 
 

3.3.5. Adultez 
 
La adultez comprende de los 29 a los 59 años. Se configura en un proceso dinámico, en donde continúa el desarrollo y las personas son capaces de establecer 
metas y poner en marcha los recursos necesarios para alcanzarlas, configurando sus trayectorias evolutivas personales y aprovechando las oportunidades 
disponibles en sus contextos. En este sentido, es importante subrayar que los patrones de desarrollo adulto no se configuran en algo novedoso, sino en la 
consolidación de los aprendizajes previos y un perfilamiento cada vez más claro de la individualidad.  
 
Por lo tanto, las intervenciones en este momento de vida permiten consolidar los aprendizajes y fortalecer las capacidades aprendidas para posibilitar el 
crecimiento y el logro de los objetivos planeados por cada individuo.  
 
Cuadro 5: Esquema de intervenciones/atenciones en salud individuales para los adultos 
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PROCEDIMIENTOS /CONSULTAS CUPS 

FRECUENCIA SEGÚN EDAD EN AÑOS  

TALENTO HUMANO 
DIRECTRICES DE 

OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO 29 – 34 35 -39 40 - 44 45 - 49 50 - 52 53 -55 56 - 59 

V
A

L
O

R
A

C
IÓ

N
 

IN
T

E
G

R
A

L
 Atención en salud por medicina 

general o medicina familiar 
890201 X X X X X X X 

Profesional en medicina general 
Especialista en medicina familiar 

Atención en salud por 
medicina general o medicina 
familiar en la adultez 

Atención en salud bucal por 
profesional de odontología 

890203 Una vez cada dos años Profesional en odontología Atención en salud bucal 

D
E

T
E

C
C

IÓ
N

 T
E

M
P

R
A

N
A

 

Tamizaje de cáncer de cuello 
uterino (ADN VPH ) 

908436 
De acuerdo a lo establecido en el procedimiento de  

tamizaje de cáncer de cuello uterino 

Profesional en medicina general 
Profesional en enfermería 
Profesional en bacteriología 
Tecnólogo (a) en Citohistología 
Tecnólogo (a)  en Histo- 
citotecnología 

Tamizaje de cáncer de cuello 
uterino 

Tamizaje de cáncer de cuello 
uterino (citología) 

892901 
De acuerdo a lo establecido en el procedimiento de  

tamizaje de cáncer de cuello uterino 

Profesional en medicina general 
Profesional en enfermería 
Profesional en bacteriología 
Tecnólogo (a) en Citohistología 
Tecnólogo (a)  en Histo- 
citotecnología 
Técnico auxiliar en enfermería 
entrenada y certificada 

Tamizaje de cáncer de cuello 
uterino 
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PROCEDIMIENTOS /CONSULTAS CUPS 

FRECUENCIA SEGÚN EDAD EN AÑOS  

TALENTO HUMANO 
DIRECTRICES DE 

OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO 29 – 34 35 -39 40 - 44 45 - 49 50 - 52 53 -55 56 - 59 

Tamizaje de cáncer de cuello 
uterino 
(Técnicas de inspección visual con 
ácido acético y lugol) 

892904 A partir de los 30 hasta los 50 años en zonas rurales dispersas 

Profesional en medicina general 
entrenado 
Profesional en enfermería 
entrenado 

Tamizaje de cáncer de cuello 
uterino 

Criocauterización de cuello uterino  673310 Según hallazgos de la pruebas de tamización  

Profesional en medicina general 
entrenado 
Profesional en enfermería 
entrenado 

Tamizaje de cáncer de cuello 
uterino 

Colposcopia cervico uterina 702201 Según hallazgos de la pruebas de tamización  
Profesional en medicina general 
entrenado y certificado 
Especialista en ginecología 

Tamizaje de cáncer de cuello 
uterino 

Biopsia cervico uterina 898101 Según hallazgos de la pruebas de tamización  
Profesional en medicina general 
entrenado y certificado 
Especialista en ginecología 

Tamizaje de cáncer de cuello 
uterino 

Tamizaje para cáncer de mama 
(Mamografía) 

876802 

  

Cada dos años a partir de 
los 50 años 

Especialista en radiología e 
imágenes diagnósticas 
entrenado 
Técnico en imágenes 
diagnóstica entrenado 

Tamizaje de cáncer mama 
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PROCEDIMIENTOS /CONSULTAS CUPS 

FRECUENCIA SEGÚN EDAD EN AÑOS  

TALENTO HUMANO 
DIRECTRICES DE 

OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO 29 – 34 35 -39 40 - 44 45 - 49 50 - 52 53 -55 56 - 59 

Tamizaje para cáncer de mama 
(valoración clínica  de la mama) 

  

  

  Anual a partir de los 40 años 

Profesional en medicina 
entrenado 
Profesional en enfermería 
entrenado 

Tamizaje de cáncer mama 

 Biopsia  de mama  

851101 

Según hallazgos de la prueba de tamización  

Especialista en ginecología 
Especialista en mastología 
Especialista en radiología e 
imágenes diagnósticas 
entrenado 

Tamizaje de cáncer mama 

851102 

Tamizaje para cáncer de próstata 
(PSA ) 

906611 

  

      
Cada 5 años a partir de los 

50 años 
No aplica 

Tamizaje de cáncer de 
próstata 

Tamizaje para cáncer de próstata 
(Tacto rectal ) 

  

        

Cada 5 años a partir de los 
50 años 

Profesional en medicina 
entrenado 
Especialista en urología  

Tamizaje de cáncer de 
próstata 

Biopsia de próstata 

601101 

        Según hallazgos de la 
pruebas de tamización  

 
Especialista en urología 
Especialista en radiología 
entrenado 

Tamizaje de cáncer de 
próstata 

601102 
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PROCEDIMIENTOS /CONSULTAS CUPS 

FRECUENCIA SEGÚN EDAD EN AÑOS  

TALENTO HUMANO 
DIRECTRICES DE 

OBLIGATORIO 
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Tamizaje para cáncer de colon 
(Sangre oculta en materia fecal por 
inmunoquímica ) 

907009 

  

      
Cada 2 años a partir de los 

50 años 
No aplica Tamizaje de cáncer de colon 

Colonoscopia * 452301 

  

      
Según resultados prueba 

de sangre oculta 

Especialista en 
gastroenterología y endoscopia 

Tamizaje de cáncer de colon 

Biopsia de colón  452500 

  

      
Según hallazgos 

endoscópicos 

Tamizaje de riesgo cardiovascular 
y metabólico: glicemia basal, perfil 
lipídico, creatinina, uroanálisis 

907106 
903841 
903895 
903868 
903818 
903815 
903816 

Quinquenal No aplica 

Atención en salud por 
medicina general o medicina 
familiar en la adultez 

Prueba rápida treponémica 906039 Según exposición al riesgo (relaciones sexuales sin protección) 
Profesional en medicina general 
Profesional en enfermería 
Técnico auxiliar en enfermería  

Prueba rápida para VIH 906249 Según exposición al riesgo (relaciones sexuales sin protección) 
Profesional en medicina general 
Profesional en enfermería 
Técnico auxiliar en enfermería  



RESOLUCIÓN NÚMERO___3280___ DE 2018 PÁGINA 67 de 348 – 2 AGO 2018 
 

Continuación de la resolución “Por medio de la cual se adoptan los lineamientos técnicos y operativos  de la Ruta Integral de Atención para la Promoción y Mantenimiento de la Salud y la Ruta 
Integral de Atención en Salud para la población Materno Perinatal y se establecen las directrices para su operación”. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- 
  

 

PROCEDIMIENTOS /CONSULTAS CUPS 

FRECUENCIA SEGÚN EDAD EN AÑOS  

TALENTO HUMANO 
DIRECTRICES DE 

OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO 29 – 34 35 -39 40 - 44 45 - 49 50 - 52 53 -55 56 - 59 

Asesoría pre y pos test VIH  
No 

aplica 
Profesional en medicina general 
Profesional en enfermería 

Prueba rápida para Hepatitis B   Según exposición al riesgo (relaciones sexuales sin protección) 
Profesional en medicina general 
Profesional en enfermería 
Técnico auxiliar en enfermería  

Prueba rápida para Hepatitis C   
Una vez en estas edades, cuando se identifique 

antecedentes de transfusiones de sangre antes de 
1996 

A partir de los 50 años una 
vez en la vida 

Profesional en medicina general 
Profesional en enfermería 
Técnico auxiliar en enfermería  

Prueba de embarazo 904508 
En caso de  retraso menstrual u otros síntomas o 

signos de sospecha 

      

Profesional en medicina general 
Profesional en enfermería 
Técnico auxiliar en enfermería  

P
R

O
T

E
C

C
IÓ

N
 E

S
P

E
C

ÍF
IC

A
 Atención en salud por medicina 

general, medicina familiar o 
enfermería para la asesoría en 
anticoncepción 

890201 

Por demanda Por demanda** 

Profesional en enfermería 
Profesional en medicina general 
Especialista en medicina familiar 
Especialista en ginecología Atención en salud para la 

anticoncepción  

890301 

Atención en salud por medicina 
general, medicina familiar o 
enfermería para la asesoría en 
anticoncepción - Control 

890205 

890305 

Vasectomía SOD 637300 Por demanda Especialsta en urología 



RESOLUCIÓN NÚMERO___3280___ DE 2018 PÁGINA 68 de 348 – 2 AGO 2018 
 

Continuación de la resolución “Por medio de la cual se adoptan los lineamientos técnicos y operativos  de la Ruta Integral de Atención para la Promoción y Mantenimiento de la Salud y la Ruta 
Integral de Atención en Salud para la población Materno Perinatal y se establecen las directrices para su operación”. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- 
  

 

PROCEDIMIENTOS /CONSULTAS CUPS 

FRECUENCIA SEGÚN EDAD EN AÑOS  

TALENTO HUMANO 
DIRECTRICES DE 

OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO 29 – 34 35 -39 40 - 44 45 - 49 50 - 52 53 -55 56 - 59 

Sección o ligadura de trompas de 
Falopio [cirugía de pomeroy] por 
minilaparotomia sod 

663100 

Por demanda 

      Especialista en ginecología 

Esterilización femenina 663910       Especialista en ginecología 

Inserción de dispositivo 
intrauterino anticonceptivo [DIU] 
sod 

697100       
Profesional en enfermería 
Profesional en medicina general 
Especialista en ginecología 

Inserción de anticonceptivos 
subdérmicos 

861801       
Profesional en enfermería 
Profesional en medicina general 

Suministro de anticoncepción oral 
ciclo e inyectable 

        No aplica 

Suministro de preservativos   Por demanda según parámetros establecidos en el documento de directrices No aplica 

Profilaxis y remoción de placa 
bacteriana 

997310 1 vez cada dos años 
Profesional en odontología  
Técnico en auxiliar de salud oral 

Atención en salud bucal 

Detartraje supragingival  997301 Según necesidad 
Profesional en odontología  
Técnico en auxiliar de salud oral 
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PROCEDIMIENTOS /CONSULTAS CUPS 

FRECUENCIA SEGÚN EDAD EN AÑOS  

TALENTO HUMANO 
DIRECTRICES DE 

OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO 29 – 34 35 -39 40 - 44 45 - 49 50 - 52 53 -55 56 - 59 

Vacunación 993 Según esquema vigente 
Profesional en enfermería 
Técnico auxiliar en enfermería  

Manual técnico administrativo 
del PAI. Capítulo 16. 
Esquema de Nacional 
Vacunación 

E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 P
A

R
A

 L
A

 S
A

L
U

D
 Educación individual  9902 

Según valoración y criterio del profesional se establecerán los contenidos de 
educación requeridos conforme a las directrices para la atención en salud y de 

educación para la salud.  

Según procedimiento de 
educación para la salud 

Educación para la salud.  

Educación dirigida a la familia 9901 
Según valoración y criterio del profesional se establecerán los ciclos y 

contenidos de educación requeridos conforme a las directrices para la atención 
en salud y de educación para la salud.  

Según procedimiento de 
educación para la salud 

Educación para la salud.  

Educación grupal 9901 

Según valoración y criterio del profesional se establecerán los ciclos y 
contenidos de educación requeridos conforme a las directrices para la atención 

en salud y de educación para la salud. Se debe derivar a por lo menos a dos 
ciclos educativos  

Según procedimiento de 
educación para la salud 

Educación para la salud.  

* Nota: De acuerdo a la GPC esta tecnología se considera como prueba de tamizaje a realizar cada 10 años, según disponibilidad y umbral de costoefectividad. 
**Nota: Este procedimiento está disponible para la población masculina. 
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3.3.6. Vejez 

 
Existen diversos enfoques para comprender el proceso de envejecimiento y las características de la vejez; sin embargo estos pueden vivirse desde las pérdidas o 
desde la plenitud, de acuerdo con los efectos acumulados a lo largo de la vida, la confluencia de las oportunidades y los recursos, tanto individuales como 
generacionales, que afecten el continuo de la vida de cada persona, así como su condición y posición social y su conjugación con la edad, el género, la clase 
social y el origen étnico, que representan ciertas diferencias en el acceso y disfrute de dichos recursos y oportunidades.  
 
Las intervenciones correspondientes a este momento vital, que comprende desde los 60 años en adelante, se describen a continuación y en conjunto buscan la 
protección de las prácticas de cuidado de la salud adquiridas, la identificación oportuna de exposición a riesgos y la detección temprana de alteraciones que 
afecten negativamente la salud con el fin de derivarlas para su manejo oportuno.  
 
Cuadro 6: Esquema de intervenciones/atenciones en salud individuales para las personas adultas mayores 
 

PROCEDIMIENTOS /CONSULTAS 
FRECUENCIA 
SEGÚN EDAD 

AÑOS 

FRECUENCIA SEGÚN EDAD AÑOS 

TALENTO HUMANO 
DIRECTRICES DE 

OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO 

60 - 62 63 - 65  
66 - 
68  

69 - 
71 

72 - 
74 

75 - 
77 

78 - 
79  

80 años y 
mas 

V
A

L
O

R
A

C
IÓ

N
 I
N

T
E

G
R

A
L

 

Atención en salud por medicina 
general o medicina familiar. 

890201 Una vez cada tres años 
Médico General 
Médico especialista en 
Medicina Familiar 

Atención en salud por 
medicina general o medicina 
familiar en la vejez 

Atención en salud bucal por 
profesional de odontología 

890203 Una vez cada dos años Odontología Atención en salud bucal 
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PROCEDIMIENTOS /CONSULTAS 
FRECUENCIA 
SEGÚN EDAD 

AÑOS 

FRECUENCIA SEGÚN EDAD AÑOS 

TALENTO HUMANO 
DIRECTRICES DE 

OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO 

60 - 62 63 - 65  
66 - 
68  

69 - 
71 

72 - 
74 

75 - 
77 

78 - 
79  

80 años y 
mas 

D
E

T
E

C
C

IÓ
N

 T
E

M
P

R
A

N
A

 

Tamizaje para cáncer de cuello 
uterino (ADN - VPH) 

908436 

De acuerdo a lo establecido 
en el procedimiento de  

tamizaje de cáncer de cuello 
uterino 

          

  

Profesional en medicina 
general 
Profesional en 
enfermería 
Profesional en 
bacteriología 
Tecnólogo (a) en 
Citohistología 
Tecnólogo (a)  en Histo- 
citotecnología 

Tamizaje de cáncer de 
cuello uterino 

Tamizaje de cáncer de cuello 
uterino (citología)  

892901 

De acuerdo a lo establecido 
en el procedimiento de  

tamizaje de cáncer de cuello 
uterino 

          

  

Profesional en medicina 
general 
Profesional en 
enfermería 
Profesional en 
bacteriología 
Tecnólogo (a) en 
Citohistología 
Tecnólogo (a)  en Histo- 
citotecnología 

Tamizaje de cáncer de 
cuello uterino 

Colposcopia cervico uterina 702201 
Según hallazgos de la 
pruebas de tamización 

          

  

Profesional en medicina 
general entrenado y 
certificado 
Especialista en 
ginecología 

Tamizaje de cáncer de 
cuello uterino 
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PROCEDIMIENTOS /CONSULTAS 
FRECUENCIA 
SEGÚN EDAD 

AÑOS 

FRECUENCIA SEGÚN EDAD AÑOS 

TALENTO HUMANO 
DIRECTRICES DE 

OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO 

60 - 62 63 - 65  
66 - 
68  

69 - 
71 

72 - 
74 

75 - 
77 

78 - 
79  

80 años y 
mas 

Biopsia cervicouterina 898101 
Según hallazgos de la 
pruebas de tamización  

          

  

Profesional en medicina 
general entrenado y 
certificado 
Especialista en 
ginecología 

Tamizaje de cáncer de 
cuello uterino 

Tamizaje para cáncer de mama 
(Mamografía) 

876802 Cada dos años hasta los 69 años       

  

Especialista en 
radiología e imágenes 
diagnósticas entrenado 
Técnico en imágenes 
diagnóstica entrenado 

Tamizaje de cáncer mama 

Tamizaje para cáncer de mama 
(valoración clínica  de la mama) 

No aplica Anual a hasta los 69 años       

  

Profesional en medicina 
entrenado 
Profesional en 
enfermería entrenado 

Tamizaje de cáncer mama 

 Biopsia  de mama  
851101 
851102 

Según hallazgos de la pruebas de 
tamización  

      

  

Especialista en 
ginecología 
Especialista en 
mastología 
Especialista en 
radiología e imágenes 
diagnósticas entrenado 

Tamizaje de cáncer mama 
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PROCEDIMIENTOS /CONSULTAS 
FRECUENCIA 
SEGÚN EDAD 

AÑOS 

FRECUENCIA SEGÚN EDAD AÑOS 

TALENTO HUMANO 
DIRECTRICES DE 

OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO 

60 - 62 63 - 65  
66 - 
68  

69 - 
71 

72 - 
74 

75 - 
77 

78 - 
79  

80 años y 
mas 

Tamizaje para cáncer de próstata 
( PSA) 

906611 Cada 5 años hasta los 75 años     No aplica 
Tamizaje de cáncer de 
próstata 

Tamizaje para cáncer de próstata 
(Tacto rectal ) 

No aplica Cada 5 años hasta los 75 años     
Profesional en medicina 
entrenado 
Especialista en urología  

Tamizaje de cáncer de 
próstata 

Biopsia de próstata 
601101 
601102 

Según hallazgos de la pruebas de tamización      

 
Especialista en urología 
Especialista en 
radiología entrenado 

Tamizaje de cáncer de 
próstata 

Tamizaje para cáncer de colon 
(Sangre Oculta en materia fecal 
por inmunoquímica ) 

907009 Cada 2 años hasta los 75 años     No aplica Tamizaje de cáncer de colon 
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PROCEDIMIENTOS /CONSULTAS 
FRECUENCIA 
SEGÚN EDAD 

AÑOS 

FRECUENCIA SEGÚN EDAD AÑOS 

TALENTO HUMANO 
DIRECTRICES DE 

OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO 

60 - 62 63 - 65  
66 - 
68  

69 - 
71 

72 - 
74 

75 - 
77 

78 - 
79  

80 años y 
mas 

Colonoscopia * 452301 Según resultados prueba de sangre oculta     

Especialista en 
gastroenterología y 
endoscopia 

Tamizaje de cáncer de colon 

Biopsia de colón  452500 Según hallazgos endoscópicos     

Tamizaje de riesgo 
cardiovascular: glicemia basal, 
perfil lipídico, creatinina, 
uroanálisis 

907106 
903841 
903895 
903868 
903818 
903815 
903816 

Quinquenal No aplica 

Atención en salud por 
medicina general o medicina 

familiar en la vejez Prueba rápida treponémica 906039 Según exposición al riesgo  

Profesional en medicina 
general 
Profesional en 
enfermería 
Técnico auxiliar en 
enfermería  

Prueba rápida para VIH 906249 Según exposición al riesgo  

Profesional en medicina 
general 
Profesional en 
enfermería 
Técnico auxiliar en 
enfermería  
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PROCEDIMIENTOS /CONSULTAS 
FRECUENCIA 
SEGÚN EDAD 

AÑOS 

FRECUENCIA SEGÚN EDAD AÑOS 

TALENTO HUMANO 
DIRECTRICES DE 

OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO 

60 - 62 63 - 65  
66 - 
68  

69 - 
71 

72 - 
74 

75 - 
77 

78 - 
79  

80 años y 
mas 

Asesoría pre y pos test VIH  No aplica 

Profesional en medicina 
general 
Profesional en 
enfermería 

Prueba rápida para Hepatitis B   Según exposición al riesgo (relaciones sexuales sin protección) 

Profesional en medicina 
general 
Profesional en 
enfermería 
Técnico auxiliar en 
enfermería  

Prueba rápida para Hepatitis C   A partir de los 50 años una vez en la vida 

Profesional en medicina 
general 
Profesional en 
enfermería 
Técnico auxiliar en 
enfermería  

P
R

O
T

E
C

C
I

Ó
N

 

E
S

P
E

C
ÍF

IC

A
 

Atención en salud por medicina 
general, medicina familiar o 
enfermería para la asesoría en 
anticoncepción 

890201 
890301 

Por demanda solo para la población masculina   

Profesional en 
enfermería 
Profesional en medicina 
general 

Atención en salud para la 
anticoncepción  
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PROCEDIMIENTOS /CONSULTAS 
FRECUENCIA 
SEGÚN EDAD 

AÑOS 

FRECUENCIA SEGÚN EDAD AÑOS 

TALENTO HUMANO 
DIRECTRICES DE 

OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO 

60 - 62 63 - 65  
66 - 
68  

69 - 
71 

72 - 
74 

75 - 
77 

78 - 
79  

80 años y 
mas 

Atención en salud por medicina 
general, medicina familiar o 
enfermería para la asesoría en 
anticoncepción - Control 

890205 
890305 

Especialista en medicina 
familiar 
Especialista en 
ginecología 

Vasectomía SOD 637300 Por demanda   Especialista en urología 

Suministro de preservativos   
Por demanda según parámetros establecidos en el documento de 

directrices 
No aplica 

Profilaxis y remoción de placa 
bacteriana 

997310 1 vez cada dos años 

Profesional en 
odontología  
Técnico en auxiliar de 
salud oral 

Atención en salud bucal 

Detartraje supragingival  997301 Según necesidad 

Profesional en 
odontología  
Técnico en auxiliar de 
salud oral 

Vacunación 993 Según esquema vigente 

Profesional en 
enfermería 
Técnico auxiliar en 
enfermería  

Manual técnico 
administrativo del PAI. 
Capítulo 16. Esquema de 
Nacional Vacunación 

E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 

P
A

R
A

 L
A

 

S
A

L
U

D
 

Educación individual  9902 
Según valoración y criterio del profesional se establecerán los contenidos 

de educación requeridos conforme a las directrices para la atención en 
salud y de educación para la salud.  

Según procedimiento de 
educación para la salud 

Educación para la salud.  
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PROCEDIMIENTOS /CONSULTAS 
FRECUENCIA 
SEGÚN EDAD 

AÑOS 

FRECUENCIA SEGÚN EDAD AÑOS 

TALENTO HUMANO 
DIRECTRICES DE 

OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO 

60 - 62 63 - 65  
66 - 
68  

69 - 
71 

72 - 
74 

75 - 
77 

78 - 
79  

80 años y 
mas 

Educación dirigida a la familia 9901 
Según valoración y criterio del profesional se establecerán los ciclos y 
contenidos de educación requeridos conforme a las directrices para la 

atención en salud y de educación para la salud.  

Según procedimiento de 
educación para la salud 

Educación para la salud.  

Educación grupal 9901 

Según valoración y criterio del profesional se establecerán los ciclos y 
contenidos de educación requeridos conforme a las directrices para la 

atención en salud y de educación para la salud. Se debe derivar a por lo 
menos a tres ciclos educativos  

Según procedimiento de 
educación para la salud 

Educación para la salud.  

*Nota: de acuerdo a la GPC esta tecnología se considera como prueba de tamizaje a realizar cada 10 años, según disponibilidad y umbral de costoefectividad. 
 
 
 


